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percibir parte de PI cantidad correspon- • ha el Escribano ea sobrecargo de este in-
(heute ä prorata al bergantin Nuestra Se- que al tiempo de su apresamiento. 	 •
dora del Cárnien, se han entregado á Don
Rafael Habed y Patsot, apoderado de la IIIINISTERIO DE FOMENTO.
misma persona, 94.091 rs. vn . y 14
céntimos, con más los intereses de esta

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora
(0. 11 G.) y su augusta Real familia
40116111bn en el Real sitio de San Il-
defonso sin novedad en su impor-
tante salud,

MINITERIO DE ESTADO.

Direecion politice.

Esisiiendo aun en la Caja general de
Depósitos parte de la cantidad entregada
por el Gobierno otomano para indemni-
zar á los dueños, cargadores y tripulan-
tes de los barcos bombarda San Antonio,
jabeque Virgen de los Angeles, polacra
Fortuna y bergantin Nuestra Señora del
Ccirmcn, de la matricula de Barcelona el
primero, deia de San Feliú de Guixols
el segundo y de la de Mahon los dos úl-
timos; buques que mandados por los Ca-
pitanes Jerónimo Caropodonico, Benito
Suris,. Francisco Pi y José Roig fueron
apresados en 1811 y en 1812 per corsa-
rios de Trípoli, se llama ä las personas
que se creyereis con derecho ä ser indem-
nizadas á lironda ;con tal motivo, para
que en el plazo de seis meses acudan ä
deducir sus derechos en . la primera Se-
cretaria' de Estado, 'dónde deberán pre-
sentar para ello cuantos documentos y
cuantas noticias creyeren convenientes.

Habiéndose justificado or D. Francis-
co Moreno Cañas, en relfresentaciou
D. Miguel Suris y Llorens, D. José Roig,
D. Aotonio Pa txot, D. Feliu Patxot, Doña
Beatriz Suris y Bastons, Doña Dorotea
Cibils y Doña Maria Durhän y Bascós, y
de los marineros jerónimo Rezad, Benito
Cruafias y Antonio Julia, el derecho de
estas personaS á percibir parte de la Can-
tidad correspondiente á prdhsta al jabe-
que Virgen de los Angeles, se han entre-
gado al Srv Moreno Cañas 20.895 rs. vn.y
78 cénts., con más los de es-
ta cantidad desde que se impuso en la
Caja , general de Depósitos; habiendo dado
esta persona un recibo Con la cláusula de
que, al entregar esta cantidad, el Go-
bierno de S. M. no prejuzga los derechos
de los co-participes en este crédito.

Habiéndose tambien justificado por
D. Manuel Arana, en representacion de
D. Rafael Patxot, el derecho de este á

cantidad desde que se impuso eu la Caja
general de Depósitos; habiendn dado es-
te apoderado un recibo con la daoseila
de que, al entregar esta emitida(' el Go•
bienio de S. M. no prejazni las derechos
de las personas que pudieren alegarlos
al mismo crédito.

Mediante recibo con la misma cláu-
sula se han entregado tambien ä D. Ma-
nuel Arana, en represeatacion de D. Ra-
fael Patxot, 8.772 rs. vn . y 64 céntimos,
con más los intereses de esta cantidad
desde que se impuso en la Caja general
de Depósitos, por haber justifieado aque-
lla persona deber percibir D. Rafael Pat-
xot la cantidad destinada para indemni-
zar ä ¡n'onda de la ropa lid los marineros
y del dinero que llevaba el Capital) del
barco Nuestra Señora del Carmen. ••

Habiéndose tambien justificado por
D. Sahino Ojero, en representacion de
Francisca, Catalina y Teresa Pi, el de-
recho de estas personas à percibir parte
de la cantidad correspondiente ä prorata
ä la polacra Fortuna, se han entregado
al Sr. Ojero 1.823 rs. vn . y 90 céntimos,
con más los intereses de esta cantidad
desde que se impuso en la Caja general
de Depósitos, habiendo dado este apode-
rado un recibo con la cláusula de que,
al entregar esta cantidad, el Gobierno de
S. M. no prejuzga los derechos de los
co-participes en este crédito.

Resultando que D. Jerónimo Vill'ano-
va, D. Rafael Suris y Tomás Mateu pueden
ale gar derecho á .0l4 reales vellon y
1/32 consignados en la Caja general de
Depósitos por la parte correspondiente
á tales personas en el jabeque Virgen 'de
los Angeles, y que. 11 marineros del mis-
mo tienen, derecho ä recibir por partes
iguales 3.926 rs. vn . y 53 cénts., se les
llama más especialmente por el mismo
plazo.

Igualmente se llama á Félix Fraixas,
Escribano 6 sobrecargo del bergantin
Nuestra Señora del Cárnsen, por si tuvie-
re que alegar derecho ä las ropas de su
uso, que se hallabais ä bordo del hergan-
tin al tiempo de su captura .

Del mismo modo se llama por aquel
plazo á Feliciano Puix, Antonio Palmo-
rota, Agustin Bassart y sin negociante de
apellido Reibt., por si tuvieren que ale-
gar derecho á la cantidad correspon-
diente á prorata á la polacra Fortuna. y
llos instrumentos de navegar que lleva-

lnsiruccionptiblica.—Negociado

Ilmo. , Sr.: La necesidad de legalizar
la anómala situado!' de muchos Maes-
tros, y la de proveer á la direccion de las
escuela en alguuris provincias donde es
notable la falta de personal, así como la
circuustanoin de no haberse llevado ä
efecto en todas sus partes la ley de 9 de
setiembre de 1857 por las dificultades
que ofrece ins servicio tan vasto y com-
plicado como el de la primera enseñanza,
Itan sido causa de la atvorizacion para la
matricula en las Escuelas Normales, dis-
pensando a los aspirantes la edad ú otros
requisitos; y de la aplicados' más lata po-
sible del art. 77 de la espresada ley res-
pecto al abono de estudios. Pero con mo-
tivo de estas concesiones, demasiado jus-
tificadas por la obligacion de satisfacer
las ateneiones de la enseñanza, es tal el
número de solicitudes elevadas ä la Supe-
rioridad sin fundamento alguno en que
apoyarlas, y tal la perturbacion que in-
troducen en el despacito de los negocios,
absorbiendo un tiempo que hace falta pa-
ra otros asuntos de verdadero interés,
que es de todo punto indispensable de-
clarar los requisitos para ingresar en el
Magisterio en que caben gracias, ya ple-
no sea posible negarlas por completo, y
facultar ä los Rectores para concederlas
dentro de los limites que reclama la edu-
cacion de la niñez. Con este objeto, la
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo-
ner lo siguiente:

4.	 Las solicitudes concernientes ä
primera enseñanza que los Maestros
aspirantes al Magisterio eleven ä la Supe
rioridad, deberán remilirse por conduc-
to y con informe de la Autoridad supe-
rior del distrito universitario donde ten-
gan su residencia ., sin cuyo requisito no
se las dará curso.

2. • Los Rectores se abstendrán de
remitir esposiciones en solicitud de dis-
pensa de edad para la espedicion de títu-
los profesionales, 6 para tomar parte en
los ejercicios de oposicion para el nom-
bramiento de Maestros, lo mismo que
de dispensa (le estudios 6 de cualquiera
otra gracia para la cual no se aleguen y
acrediten !votivos fundados. ...

3.° Quedan facultados los Rectores
para autorizar la matricula en las Escue-
las Normales con dispensa de edad, el
examen de Maestro con igual dispensa
la de la época ordinaria en que se cele-
bran, y la declaracion de los defectos fi-

sicos que no se oponen al ejercicio del
Magisterio, teisiendo para ello en consi-
deracion las necesidades del servicio y las
circunstancias de los interesados.

4.° Podrá concederse dispensa de fal-
ta de edad, no escediendo-de un ano, pa-
ra la matricida en las Escuelas Norma-
les, y para el examen de Maestro cuando
las circunstancias especiales de los inte-
resados justificasen esta gracia.

5.* La dispensa de esceso de edad pa-
ra la matricula se concederá únicamente
ä los que por sus estudios anteriores ó
por su práctica en la enseñanza se halla-
ren en disposicion de aprovechar en las
lecciones de la Escuala Normal, y de
acomodarse al trato con los Miles; pro-
cediendo en este particular con nvis
menos latitud, segun el número de aspi-
rantes al Magisterio y el de escuelas de
las respectivas provincias.

6.° l'ara la declaracion de los defec-
tos físicos que no se oponen al ejercicio
de la enseñanza, deberá preceder en cada
caso particular reconocimiento facultati-
vo é informe (le las Juntas de Profesores.
de las Escuelas Normales de Maestros y
de Maestras respectivamente, 6 de la de
Instruccion pública en las provincias don-
de no haya Escuela Normal.

7. • Los estudios !sellos para otras
carreras se abonarais para la (lel Magis-
terio por la Superioridad cuando hubiere
motivo fundado para ello.

De Peal órden lo digo ä V. I. para su
conocimiento y efectos consiguientes. Dios
guarde á V. rimichos años. San Ildefon-
so 27 'Ue julio de 1860.—Corvera.—
Sr. Director general de Instruccion

•	 Obras públicas.

Ilmo.Sr.: Accediendo S. M. la Reina
(9. D.' G.) ä lo solicitado por D. Fran-
cisco Senmarti Brugues y compañia, del
comereio'de Barcelona, ha resuelto pro-
rogar por el término de un año el plazo
que se les señaló por Real órden de 24
de. mayo del anterior para practicar los
estudios de no canal (le navegados), que
alimentado con las aguas del mar una la
ciudad de Rens ron el puerto de Salon:
en la inteligencia de que esta próroga
se otorga con las mismas salvedades y
condiciones que la primitiva autorizacion.

De Real l'irden lo digo ä Y. I. para su
conocimiento. Dios guarde ä V. I. mu-
chos años. San Ildefonso 30 de julio de
1860.—Corvera.—Sr. Direetor general
de Obras ptilbicas.

Ihno.Sr.: Accediendo S. M. la Reina
D. G. á lo , solicitado por D. Leon
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Garcia Alejo, vecino de esta eorte, ha re-
suelto autorizarle para que practique en
el termino de un año los estudios de un
canal derivada del rio Tajo, que fertilice
la vega -izquierda del mismo rio 'entre
Aranjuez 'y Toledo; en el concepto
que por esta antorizacion no adquiere el
interesado derecho alguno á la concesion
definitiva, ni ä indemnizacion de ningun
género por los 'trabajos que practique..

De Real irden Id digo á V. I. para su
conocimiento.'llios • guarde ä V. I. mu-
chos años. San Ildefonso 30 de julio de
1860.—Corvera.—Sr. Director .general
de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina

( (:! Ð . 6:) ä lo solicitado' por O. 'Eusebio:
:N'elidida, vecino de esta corte, ha re-

-suelto autorizarle para que practique en
el lirmitio de un año los estudios de re-
paratiait djearral abandonado •titulado
del do Griudiánli, en ettérMino de Asgas;
masilla, provincia de Ciudad-Real; en
concepto dede que por ello no 'adquiere el
esponoute Magua -derecho ä la concesion
definitiva de las Obras, ni a. indemniza-
rían dUningtin' gAnern.por los ireajos
que practigne.

De Real ärden - 1O comunico
'pea 'Su • conocimiento y efectos consi-
guientes. Dios - •guarde á V. I. mochos
años. San . Ildafanso• 30 'de julio de,llf60.
—Corven:— Sis.), -Director general. • de
Obras públicas.

Ilmo. Sr.:ccedientla , S. 1J. la Reina
(Q. 1 ) . O.) kif) solicitado por 1). J u an
José Forneseltahanals,, vecino de . Va-
lencia, ha resuelto autorizarle para que
practique en el término de un año- loa,
estudio% necesarios á fia de aumentar las
aguas del ría Tirria ó Cuadalaviar,.y dar
riego ä los llanos de los pueblos de Criar-
te y Lida; en- el . concepto de que por:
esta autorizacion no adquiere el •reaurs
rente-derecho alguno ä la concesionde-
linitiva de las obras pi á indemnizacion
de niugun género poe-Jos. trabajos que
practique.

De Real árdea , lo digo ä V. I. para su
inteligencia y efentos correspondientes.
Dios-guarde -á V. I. muchos años. San
Ildefonso 30 de julio de 1860.—Corvera.
—Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina
(Q. I). 0. ) ä lo solicitado por D. Adolfo
fernandez, vecino de Valencia, ha re-
suelto autorizarle para que practique en
el término de un año los estudios de un
canal derivado de los nos Castril •y Guar-
dal, que riegue los campos de Totana,
Loroa-:y Cartagenaen la provincia de
Murcia: en la inteligencia de que por es-
ta autcrizacicutuo adquiere el reeurente
derecho algunoiä la concesion definitiva
de las obras si no se estimase procedente,
ni ä iudemnizacion de ningun género por
los trabajos que practique.

De Real örden lo participo ä V. 1 para
su inteligencia y efectos consiguientes.
Dios guarde ä V. I, • muchos años. San
Ildefonso 30 de julio de 1860.—Coevet:n,
—Sr. Director general de Obras públicaS.

Ilmo. Sr.: Accediendo ä tina instancia
de D. Carlos Carré, S. M. la Reina
(Qi Di.- G. ) se ha dignado autorizarle por
el témino de un año para efectuar el es-
tudio de un ferro-carril que partiendo de
Cáceres -vaya ä terminar en Badajoz ü
otro punto de la frontera de Portugal;
en la inteligencia de que por esta auto-
rizado') no se le confiere derecho algu-
na a la eancesion, ni ä indemnizacion
de uinguna especie por los gastos . que
dicho estudio le ocasione; reservändoseel
Gobierno la facultad deconceder iguales
autorizaciones ä los que las soliciten con
el mismo objeto, y de elegir entre los
proyectos que se presenten el que juz.ge

más conveniente á los intereses del pais.
De Real órden lo digo á V. I. para su

inteligencia y efectos consiguientes. Dios
guarde ä V.-1. muchos años. San Ilde-
fonso 5 de agosto de 1860.—Corvera.—
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Nipn. 2 1.—Cireiär.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D.'G-i) se ha
servido disponer:

." El uniforme de gala de los Ayu-
dantes de Campo se compondrá de levita
de pairo azul turquí, cuello y bocaman-
gas del misniti 'dolor, faldones hasta un•
decimetr o ..por encima de la 'rodilla; ho-
tone 's dorados con el,eseado de las armas
Reales, nueve delante en una sola fila, y
cuatro detrás en los estremos de las carte-
ras queniqreata los bolsillos; adornos de
cordcia deoro en el cuello y pecho, forman-
do lazos cuyo n úmero variará segun laca-
tegorla de los Generales ä cuya órdenes.
se hallen los Aridantes; painalon de pa-
ño de color grance-eon franja de galon
ancho de oro del llamado de flor de lis;
sombrero apuntado de fieltro negro guar-
necido ile galon estrecho de oro; • carri-
lleras de•cadenilla dorada; llom de plu-
mas, blanco para los Ayudantes de Capi-
tan general,. rojo para los de Teniente
general, y v'éräc oscuro posa los de Ma-
riscal de Campo; cordones de oro pen-
dientesdel hombro derecho, -los cuales
deberán tener sobre el cabete tres pasa-
dores dorados, dos 6 ri4, segün sean los
Andantes de Capit'in Ge-neret, tolieht:e
Cenase -6 Mariscal de Campa; éspbtineS
iloradOS; , sable de ernpañadürn dorada
y vaide-Neri:lo: elevan y tirantes 'de
s'aliar' clero, diana &d'ab còiel eseud'o
de, loa adatas Reales; pudieadó . c.-sair en
los aetna ä p espada çl c d I e • can
tahali de-cor:110 de 430:

2,' El uoifiátime dedraiiaSe
ciará del de gala 'en qué los adornes' die
cordón de oro se llevarán solo en el cue-
llo de la levita; usándose el pantalon
granee sin franjadé critai„elsorribréda sin
llorón; de (lucid negro liso' el Tinturan
y tirantes del sable de montar; y de

azul' 4001: el tahalí de' la esp ada,
de ceñir. Para el servicio de campaña
•y marchas'Sè llevará kepis-ros con las di-
visas d • liasernpleoien la parte inferior,'
y encinia del' vantälon polaina alta de
cuero negro.

3.' Los Ayudantes de in-denes. ,de Jos
Brigadieres vestiran el mismo uniforme
que los de los Mariscales de Campo, con
la diferencia 'de ser de plata todo lo que
los otros llevan de aro, y de no usar llo-
rón en el sombrero..

4.. 'Los adornos de la levita se arre-
glarán -ä, los adjuntos diseños, •siendo el
sable, espada y montura iguales ä los
se usan actualmente.	 •

De Real arden lo digo ä r V: E'. para su
conocimiento y efectos coarespoodientes.
Dios guarde ä V. E. muchos años. San
Ildefonso .7ode agosto de 1660.-0‘Dona•
nell.—Señor

••

El Gobernador Capitan general de Fi-
lipinas participa con fecha 2de junio úl-
timo que no .ocurre novedad en aquellas
Islas, y que su estado sanitario conti-
núa siendo satisfactorio.

SUPREI1113 TRIBUNAL DE JISTICIA.

En la villa y corte de Madrid, ä 6 de
agosto de 1860, en los autos de entupe-
Leticia que ante Nos pendenciare el Juz-
gado de la Capitania general de Estre-
madura y el de primera instancia de
Badajoz, sobre el conocimiento de las di-
ligentias que se siguen en el último para

exigir ä D. Juan Romero Falcon 24 rea-
les diarios que se le mandaron entregar
por via de alimentos ä sus hijos naturales
Antonio Bernabé y Matilde Godoy:

Resultando que Doña Ana Maria Godoy,
como madre y 'curadora de los menores
D. Antonio Bernabé y Doña Matilde,
acudió al Juzgado de primera instancia
de Badajoz solicitando que se obligase
á D. Juan Romero l'alcor) ä prestar ali-
mentos provisionales para-los espresados
menores como hijos naturales del mismo:

Resültandolue seguido el juicio, en
el que sedia la oportuna inforrnacion de
testigos, se presentaron varias cartas que
reconoció 1). Juan, y se recibió á este
declaracion por via de posiciones, sin
que declinara entonces la jurisdiccion
ordinaria, el Juez de Badajoz . dictó sea-,
terrera denegando los alimentos; pero
lerpnesta apelacion por Doña Ana; la Sala
primera de la Audiencia de Cáceres re-
vocó el fallo del inferior, y condenó. äi
D. Juan Romero Falcon ä que -abone
los menores D. -Antonio Bernabé 'y •flon'a
Matilde 24 rs. diarios como alimentos
provicionales, reservándole los derechos
que le corresponilen;

Resultando que devueltos los autos al.
Juzgado de primera instancia para ejecu-
tar la sentencia, y requerido al pago el
D. Juan, acudió al de la Capitania gene-
ral de Estremadura proponiendo la
bi toda de jnrissiccion, que fué estimada,
habiendo reclamado en• su irtud al Juez.
dc Badajoz que desistiera del conoci-
miento y remitiese los autos: •

Resultando que el Juzgado militar
funda' su competencia en que D. Juan
Romero Faltan goza de fuero completo
de Guerra segun los documentos presen-
tados por el mismo; en que les Jirzgados
privilegiados pueden conocer tambien
de los actos 'de jurisdiccion voluntaria,
porque la ley de Enjuiciamiento civil
no ha dicho que correspondan esclusiva-
mente-á la ordinaria„-y en que-el juicio
seguido por Doña Ana Maria Godoy no
ha sido verdaderamente de alimentos
provisionales, y por consiguiente acto
de jurisdierion voluntaria, pues para
ello se necesita que se hubiese presenta-
do un titulo suliciente y cumplido para
pedir, y no bastaba que se solicitase una
declaracion de paternidad., quena puede
hacerse fuera deljuicio ordinario:

Resultando queel Juez de Badajoz, al
negarse; - coma se negó, á la inhibicion
gue.se le petlia, se apoyó en que el ini-
cio seguido es de alimentos provisiona-
les., c,onao dirigido, A que se sefialasenlos
que carrespondian ä D. Antonio Bernabe
y Doña Matilde Godoy ental concepto, y
no ä declarar derechos dpfarnilia; : en que
segun el art. 1.208 de la ley de Enjuicia-
miento civil, el conocimiento de los actos
de jurisdircion' voluntaria es propio y
exclusivo de los Jueces de • prirnera ins-
tancia con apelacion ä las Audiencias, y
en que D. Juan Romero Falcon vino á
reconocer la del fuero (imbuir •no decli-
nándola cuando se le hizo comparecer ä
declarar, y 'tio pudiendo pretnaver com-
petencia despues de pronunciado fallo
definitivo, cuya ejecucion precisamente
ha de corresponder á la junsdiccion que
Ie,ha dictado:

Vistos, siendo Ponente el Ministro Don
Pablo Jimenez de Palacio

, Considerando que segun la disposicion
terminante del art. 1-.208 de la ley:.de
Enjuiciamiento civil, y la doctrina 4erir.
vada de dicha ley, consignado por este
Supremo ribunal en diferentes . resolu-
Cienes,' el conociroiento, de los, negocios
de voluntaria jiitisdiccion corresponden
á los Juzgados de primera instancia del
fuero ordinario;

Considerando que la demanda de ali-
mentos provisionales que Doña Ana Ma-
ría Godoy, representando a sus hijos me-
nores, interpuso en el Juzgado de prime-
ra instancia d.e Badajoz pertenece indu-
dabletnente à dicha clase:

COnsiderando, además, que sin em-
bargo de que D. Juan Romero Falcon tu-

vl

yo conocimiento de la citada demente",
puesto que en las actuaciones ä que dia
lugar declaró una y otra vez, por via de
posiciones, ni entónces despues en la
segunda instancia provocada por la ma-
dre de los menores, gire apeló de a sen-
tencia del inferior, hizo aquedreclxma-
cion alguna, y solo cuando se trató de la
ejecucion de la sentencia fué cuando acu-
dió al Juzgado de la Capitania general
de Estremadura y en el concepto de afo-
ratio de guerra, que tampoco habia pro-
bado hasta entonces, promovió la inhibí..
toda que ha dado lugar ä la presente
competencia;

Fallamos que la debemos declarar y
declaramos improcedente, y mandamos
que los autos se devuelvan al Juez de pri-
,mera instancia e Badajoz para los efes-
'.(os ulteriores.

Así por esta rinestra sentencia, que se
publicarà en la -Gaceta del Gobierno é in-

'sedará en la CV leceiorm legislativa, para
ilo cual se pasen las oportunas copias
'certificadas, lo pronunciamos, mandamos
y firmainos.=Ramon Lopez Vazquez.=
Antera de Echarri.= Domingo Moreno.=
Joaquin de Palma y Vinuesa.=Pablo Ji-
inenez de Palacio.

Priblicacion=Leida y publicada fue
la precedente sentencia por el Iluno. Sr.
D. Pablo Jimenez de Palacio, Ministro del
Tribunal Supremo de Justicia, estándose
celebrando audiencia pública en su Sala
estraordinaria hoy dia de la fecho, de que
certifico como-Escribano de Cámara ha-
bilitado.

'Madrid 6 de agosto de 1860.=Grego-
rio C. Gacia.

GOBIERNO CIVIL

de a provincia de Albacete.

Circular núm. 127.

El Excmo. Sr. Capitan General de este
distrito me dirige la siguiente circular.

sCapitania General de Valencia.—Es-
todo mayor.—Seccion 2."—Circtflar.—
Habiendo llegado estrajudicialmente ä mi
noticia que algunos de los Alcaldes de
los ;nieblas de las provincias de este dís-
trito se niegan ä pasar la revista men-
sual á los individuos inútiles que proce-
dentes de la guerra de Afriea se 'encuentran
eresidiendo en ltis suyosrespectivoS hasta
la' resolucion del Gobierno de S., M. segun
está mandado por Real ördan de 19 de
inálro úliitno, he de merecer de V. .S.
que' en obsequio de estos desgraciados
beneméritos, se digne reiterar eficaz-
mente ä las dichas Autoridades el cum-
plimiento de cuanto está prevenido, exi-
giéndoles la más estric la responsabili-
dad con objeto- de evitar ñ aquellos los
iieijuicios que son consiguientes.

Tambien debe hacerse el abonn de las
cruces pensionadas ä los que.las dis-
fruten. •-'

Dios guarde V. S. muchos años. Va-

lencia 21 de `ajosto de 4860. —José de

Orozeo.•
.En vista de lo preceptuado por S..-E.

abrigo la confianza -de que los Sres. 'Al-
caldes de los pueblos de esta provincia
habrán dado cumplimiento y continua-
rán dándolo con, toda puntualidad ä las
Reales ärdeires publicadas en obsequio de
los dignos individuos que procedentes
del ejército de Africa han resultado in-
útiles; pero si alguna de dichas Autori-
dades olvidare lo que debe ä su P atria y

dila, dejando de prestar servicio tan
recomendado, se le exigirá lä responsa-
bilidad que el caso requiera.

Albacete 1.0 de setiembre de 1860.--

Antonio Hurtado.
a
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derá en cada localidad un escrupuloso
reconocimiento por peritos que se 110M-
hrarán en repreentacion de la'Adminis-
tracion militar y el , proponente, intervi-
niendo aquel acto el Comisario inspector
de provisiones respectivo, y en caso de
discordia decidirá un tercer perito elegi-
do por la Autoridad civil, 6 en su defec
lo por la militar. No se recibirá ningtm
vino nieovaSe que nb 'reuno las condicio-
nes estipuladas, y estará obligado el pro-.
ponente ä reponer dentro de brevísimo
plazo, que designará el Jefe adminis-
trativo local, aquella que le fuese des-
echada.

6.° El pago dePvino que la Adminis-
tracio') reciba ha verificará por la Inden-

(lel litoral 6 por las oficinas ge-
nerales de esta córte, ä' voluntad del pro-
ponente y mediante presentacion de los
certificados originales de entrega espe-
didos por los Comisarios inspectores (le
provisiones respectivos.

7.' Gnu:Meada que sea por esta Di-
recelen general con la oportunidad de-
bida la aceptacion de la oferta al propo-
nente, en cuyo favor declare aquella la
ejecucion de este servicio, presentará ä
la misma el interesado dentro precisa-
mente del siguiente dia la,carta de pago
que justifique haber entregado como ga-
rantía de su compromiso en la Caja ge-
neral de Depósitos de esta carte la suma
de veinte mil reales vellon en metálico ú
su equivalencia (segun las cotizaciones
oficiales) en papel de la Deuda del Esta-
do, consolidada 6 diferida de tres por
ciento, 6 bien en acciones de carreteras
y ferro-carriles, admisibles conforme al
Real decreto de 27 de agosto' de 1855.
La referida carta de pago no será devuel-
ta hasta que haya acreditado la cabal y
última entrega del 'vino.

8.' De las insidencias 6 . recursos que
pudiera suscitar la gestion de este ser-
vicio, conocerá esclusivarnenle está JE-
recelan general y su Juzgado especial,
con las apelaciones correspondientes en
su caso, al Tribunal Supremo de Guer-
ra y Marina.

Madrid 28 de agosto de 1860.—El Te-
niente Genf ral, Cayetano Urhina.—El
1:dende:He Secretario, José Ruiz y Be-

1 higa.—Es topia, Preciado.
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,Enr,41,0;:ene en cumplimiento de bo dispuesto en el art. 3.° de la Real órden
2g4e mamo de 1850, se ha reunido el Consejo con asistencia del Sr. Comisa-

rio de Guerra de esta,.provincia, a)'fin de fijar les precios ä las especies que hubie-
110 26	 • 2	 » 64.	 » 1,28

sen suministrado lospueblos ä las tropas del Ejército y Guardia civil. en	 todo el
corriente mes; y con vista de los testimonios reruitislos, resulta que el thrmine me-dio es al siguiente

Así resulta del ácuerdo de esta Corporacion. Y para que conste y
oportunos libro la presente con el V.	 B.' del Sr.	 Vicepresidente

obre los efecto:u/1
en Albacete å

i;
treinta y uno de agosto de mil ochocientos sesenta.—José Tomás Pardo.—V.°B.°—
E. V. P., Miguel Ferna n dez Cantos.

tih;5(1 ' , 14p • ;

gftrinnlig14,..DE 111CIENDI PUBLICA.
1,4!4OVINCIA DE ALBACETE. CLASES PASIVAS.	 *JULIO DE11860.

ESTADO demostrativo de las at$is y 
bajas ocurridas en dicho mes, en cada una de las espresadas clases que perciben sus haberes por la Tesoreriade esth' próvincia.

Empltos.

Comandante. 	 3.824	 ! 26 de junio 1868.

Nombres.

ALTAS.
—

Retirados.

Fernandez Montesinos, D. Jose..

Haber anua/. ;	 Pechas de las cencesiones	 Causas que /ion motivado las alias y bajar.

Real arden de,

Albacete 3 .1. de agosto de 1860.— El Contador de Hacienda Pública, Carlos Lopez- de Lorigoria.

COMISION DE ESTADISTICA

de la provincia de Albacete.

Algunos Sres. Alcaldes no han cum-
plimentada la circular inserta en el Bo-
letín oficial del dia 22 del próximo gasas
do agosto. y, en su virtud, siendo urgen-
te la noticia que en la misma se exige,
se previene ä dichas autoridades, que el
pedido de las cédulas de inscripcion ve-
dual que deje de efectuarse antes del 8
del actual, llegará tarde , y quedarán
por lo tanto multados los morosas en la
cantidad de cien reales vellon, que satis-
farán por mitad el Alcalde v Secretario
de la municipalidad ; la cual remitirán
por el correo en el papel correspon-
diente.

Albacete I.° de setiembre de 1860.--
El Gobernador Presideute, Antonio Hur-
ta,do.--sVicente Berruezo , Secretario..

HABILITACION

DE LAS C4ASES ESCLESIASTICAS

do la provineia de .Albaeete.

ittesde el cha de hoy queda abierto ei
pago á las clases eclesiásticas (le esta
provincia de la mensualidad de agosto
último; y lo pongo en conocimiento de
los partícipes-para- que inmediatamente
procuren hacer efectivo el cobro en la
ferina acostumbrada.

Albacete 1." de setiembre de 1860.-
l Habilitado, Pablo Medina, Presbítero.

INTENDENCIA

DB WiRCITO Y DEL DISTRITO

de Valencia.

Direcelcn general de Administracion
militar.—Anuncio.—El Director genes
ral de Administracion militar.—Llago
saber :ene teniendo que proceder ataco-
pio de veinte mil arrobas castellanas de
vino para consumo de las tropas que re-
siden en Africa, las personas que gusten
interesarse en dicho servicio podrán pre-
sentar proposiciones hasta la una de la

tarde del quince de setiembre próximo
en la Secretaria de esta Direccion gene-
ral, bajo pliego cerrado que indique su
objeto y arregladas al modelo que, con
las bases ä que ha de sujetarse e/ referi-
do aprovisionamiento , sigue ä conti-
nuacion	 - I

Modelo.

D. N. N., vecino de ..... , calle de....,
número 	 , se compromete á facilitar
a la Administrador' militar para sumi-
nistro de las tropas que residen en Abo-
ca las veinte mil arrobas castellanas de
vino ä que se contrae el anuncio de la
Direccion general, fecha 28 de agosto
último, con estricta sujeciou á las bases
que en él se comprenden y ä precio de
tantos reales tantos céntimos por arroba.

'	Fecha y firMa.

Bases del servicio.

I.' El vino de que se trata ha de ser
precisamente añejo, bueno,. puro y pro-
cedente de la costa de teVante (lela:Pe-
nínsula,.

2.°' Ra de entregarse' á la AdMinis-
tracio') envasado en P i l as de castaño o
roble, de cabida de treinta arrobas ä
veintiocho cuando menos las cuales
se hallen en buen estado de .vida y con-
tengan el número de aros de hierro con
que en general se fabrican las .destina-
das para embarque y trasporte,

5.' Se entiende que en el preeio ä
que el proponente Ofrece la arroba de
vino está embebido el valor del envase,
el cual queda de propiedad de la Admiz
nistracion.

4.' La entrega 'del vino la verificar
de su cuctitWkl proponente, en el neelle
de Gula y en el desembarcadero' de la
Aduana de Tetuan de cinco en cinco mil
arrobas y en la proporcion que le desig-
ne para cada uno de dichos pinitos) la
Intendencia del litoral en Cádiz.

La primera entrega deberá hacerla/ el
diez de octubre próximo; la segunda,/-el
veinte del mismo mes; la tercera, el
treinta, y la cuarta el nueve de noviem-
bre siguiente. Podrá anticiparlas algu -
nos dias, pero no retrasarlas, pues en el
último caso queda responsableä los per-
juicios que se irroguen.	 .

5.' A las referidas entregas, m'eco-

ARTILLERÍA.

MINAS DE AZUFRE DE IIELLIN.

'Pliego de condiciones bajo las cuales se
. • , subasta en licitacion pública el sumi-

nistro de la cebada y paja necesaria
para el sostenimiento del ganado en la
Fábica de3azufre do Hellin.

l'•	 •

1.' Se saca á pública licitacion el
stuninistro de la cebada y paja que nece-
sita el establecimiento para el sosteni-
miento de su ganado, desde el dia en
que se comunique al rernatante la ajen-
baden de esta subasta el dia 31 de agos-
to de 1860.

2.' La cantidad de ambas clases que
es 'necesaria, asciende ä cuatro celemi-
nes de cebada y dos arrobas de paja
diariamente.

5." El contratista se obliga ä verifi-
car el suministro 'en lbs minas y en Be-
nin en las porciones que el Director de
ella le prefije, Con arreglo á la tempora-
da y distribucion del trabajo.

4." Ambos artículos serán reconoci-
dos á su presentacion en almacenes, des-
echándose el que no tenga las condicio-
nes siguientes ; La cebada bien granada,
seca y en buen estado de conservacion.
La paja debe ser' de cebada, seca, bien
trillada, ä las dimensiones usuales para
el ganado-y en eatado de que éste no la
repugne.	 ,	 /.
5.' Las entregasse verificarán inensua/-

mente con las circunstancias de existir
siempre en almacenes de la villa y en los
de las minas la púrcidn'suliciente para el
sostenimiento del ganado durante un mes,
lo que equivale á verificar dos entregas
adelantadas, En el'easo de que el con-
tratista' no cumpliere la entrega .nten-
sualI.Os ocho dias del pedido que'ld!
haga el' Director, se le exigirá pOr via de
multa cincuenta reales; y si pasados otros
ocho no cumpliere, se quedará rescindido'
el contrato ä perjuicio del' primer reMa-
,tante, y se le secuestrarán los bienes'su-
'ficientes para responder á los daños pie
se originen ä la Hacienda por falta der
contrato. Rescindido el contrato se proa
ceded ä nueva subasta bajo las :misinai

i bases, y' si no hubieselicitacion, se liará
el servicio 'por Administracion, siendd
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9. • Otra de cinco fanegas y
seis celemines en la casa
de Alejandro; lin la a Sa-
liente Juan García Vale-
ra, Mediodia D. Diego Ro-
bles, Poniente camino del
Horno y Norte Francisco
Lerma 'Denia y José Hue-
le; a ochocientos reales
fanega en cuatro mil cua-
trocientos reales

Esta finca tiene en el centro
un cuarto en tapias y un
hoyo de noria inutilizado
todo; que no se le ha
dado valor alguno 	

10. Otra baza de cuatra fane-
gas en la Hoya de Grifo;
linda A Saliente Francisco
Medran), Mediodia Juan
Pom mies Poniente Se-
l'asnal Salvador y Norte
Floreutino García; A ocho-
cientos reales fanega, en

les .
es . m. i.,1, doscientos rea-

11. Otra de dos fanegas en el
Torovisco; linda A Salien-
te el Camino , Mediodía
Juan Cuesta, Poeiente Don
Laurean) Huerta y Norte
camino de Casa (n'ande;
A ochocientos ochenta rea-
les, en mil setecientos se-
senta reate-	  4760

•12. Una viña de tres MI tres-
cientas vides en el Pleito,
en terreno de la Señora
Coudesa de Pinohermoso,
que liada A Saliente ter-
reno y viñas de dicha Se-
enea, Mediodia Josefa To-
varra, Poniente Camino;
A rea! cada vid, en tres mil
'trescientos reales 	 	 3300

43. Otra de mil quinientas
vides, baza de Rafael Me-
drano; Saliente Bofia Re-
medios Sevilla, Median,
Andtes Medran°, Ponien-
te camino de la Horca y
Norte Julian Sauquillo:
laminen terreno a censo;
A real veinticinco cén-
timos, en mil ochocientos

• setenta y cinco • reales . .	 4875

14. Otra de mil quinientas
vides en el mismo sitio;
linda ä Saliente José Ma-
ria Lenna, Mediodia Mar-
fil) Medlrano , Poniente
Francisca) Medran() Reina
y Norte 'Martín Herreros;
A un real cada vid, en mil
quiuientos reales 	 	 1500

15. Otra de dos mil vides,
linde baza del Mayoraz-
go; linda al Mediodía An-
tonio García Balsa , Po-
niente D. Antonio Tobar-
ra y Norte Pedro Bautis-
ta; ä un real y cincuenta
céntimos cada vid, en tres
mil reales 	  3000

16. Otra de mil vides 'hondo
del Rio; Saliente Martin
Jitnenez, Merliodia Pedro

. Godoy , Poniente Martin
Marco') y Norte Juan Ji-
menez Corbo; A un real
cada vid, en mil reales..	 inoo

4400 •

5200 •

-4-

Doctor D. Antonio Trujillo y Sanchez,
Juez de primera instancia del distrito
de la Catedral de esta ciudad de Mur-
cia, etc.

Hacemos salnr Que en este Juzgado
y por ante la fe del Escribano autorizan-
te, se sigue espediente ejecutivo incoado
por Diego Sauchez Manzanera, repre-
sentado por el Procurador de este nú-
mero D. Gaspar Baleriola, contra Don
Manuel Martinez Moreno, y en sil, nom-
bre D. José Ladron de Guevara, igual
Procurador de estos Juzgados sobre pago`'
de treinta y.cuatro mil seiscientos sesen-
ta y seis reales veinte maravedis, segun
la sentenria de ' remate; cuyos autos se
encuentran . e1). ; el estado de subasta, y
los bienes que salen ä esta, previo jus-
tipreci por peritos nombrados al efecto
W)c l as par te, y que sitúan en la juris-
diccion de la villa de la Giueta, provincia

de Albacite, son los que it continuacion
se espresan

.• Una baza de vendidos fa-
negas seis celemines, lin-
da a Saliente Luis Ran-
gel, Mediodia camino de
la Helamos'', Poniente Fe-
lipe Candel y Norte el ca-
mino de Muntalvos; A mil
seiscientos reales fanega,
en treinta y seis mil rea-
les	 16000

2.' Otra tierra de seis fanegas
seis celemines dos cuarti-
llos, en el camino de Mía-
talvos frente á la anterior,
que linda á Saliente here-
deros de I). Jose Maria
Careelen, Ponielite José
Sevilla, Norte las llourn-
bias, Saliente y Mediodia
camino de Montalvos; A mil
seiscientos reales fanega,
en cinco mil seiscientos
seseuta y seis reales odien-
ta y dos centimos

3. Otra de siete fanegas, iz-
quierda del Camino 'tea)
de la Roda; linda A Sa-
liente Juan Jos( Imenez,
Mediodía la Vereda, Po-
niente A (iranio Gascon y
Norte ()lidias Navarro; A
mil ochocientos reales fa-
nega, en doce mil seis-
cientos reales , 	 •	 12600

4.' Otra de cincuenta fanegas
en la Cantera, que linda
ä Saliente Carril de Car-
retas, Mediodia Camino
Peal,' Poniente José Me-
tirano y Matías Navarro, y
Norte la Vereda y José
Piqueras ; ä seiscientos
cuarenta reales huela, en
treinta y dos mil reales. 32000 •

Dentro de la tinca anterior
hay nna casa de labor, ä
la cual no se le ha puesto
precio 	

5.' Otra han" de nueve fano.-
negas en la casa de Pan-
do; linda ä Saliente tier-
ras de Acequio'', Medio-
dia Juan Cuesta Rangel,
Poniente herederos de Jo-
se Sevilla y Norte camino
de Casa Grande; A seis-
Cielitos veinteveinte reales fane-
ga, en seis mil cuatro-
Cientos ()dienta reales... 	 6480 •

6.' Otra de dos fanegas y dos
cuartillos en el camino de
la casa de Cantos; linda A
Saliente Francisco infle-
nez, Mediodia Señora Con-
desa de l'inehermoso, Po-
niente In misma Señora y
Norte el Camino; ä mil
cuatrocientos reales fa-
nega, en dos mil ocho-
cientos cincuenta y ocho
reules treinta y dos cén-
timos 	

7. Otra de una fanega y siete
celemines, camino de la
Virgen, que linda ä Sa-
liente José Jitnenez, Me-
diodía Antonio García, Po-
niente y Norte José Loza-
no; ä mil cuatrocientos
reales fanega, en dos mil
'doscientos diez y seis rea-
les sesenta y dos cénti-
mos 	

8.' Otra de rlos fanegas y seis
celemines, camino de la
Grajuela, que linda A Sa-
liente Jose A larcon, Medio-
dia Cristóbal Jimenez y
Norte el Lamino; ä mil
siescien tos reales en cuatro
mil reales

Cuyos trozos por mi auto dictado en
diez y ocho del mes actual, se sacan
A la licitacion pública por termino de
veinte dias que han empezado ä contar-
se desde el veintiuno (hit mismo signien_
te ä el de la última notilicacion, señalán-
dose para su remate el dia diez y siete
de setiembre próximo ä hora de las diez
de su mañana en la Sala Audiencia de
mi Juzgado. El que quisiere hacer pos-
tura, que se presente y será admitida la

que hiciere, siendo arreglada ä derecho:
Dado en Murcia ä veitititres de agosto

de mil ochocientos sesenta. Antonio
Triijillo.—Por mandado de S. S., ,losé
Maria I'. y Castillo.

--
D. Eugenio Ramirez, Alcalde Presidente

del Ayuntamiento constitucional de la
villa del Robledo.
llago saber: Se halla vacante la plaza

de Cirujano titular de esta villa, por
renuncia del que la desempeñaba; su do-
tacion en el año corriente será á razon de
dos mil reales Anuos pagados del presu-
puesto municipal por asistencia de los
pobres. y además lasigualas que pueda
proporcionarse de los vecinos el faculta-
tivo que lo desempeñe; y si los fondos
municipales lo permiten, cobrará desde
primero de año de mil ochocientos se-
senta y uno cinco mil reales pagados del
fondo municipal como plaza cerrada.

Los aspirantes podrán (Itrigir sus so-
licitudes en el termino de treinta alas
A esta Alcaldia, para proveer la vacante.

Robledo y agosto 27 de (860.—E. A. P,
Eugenio Ramirez.

D. José Martinaz Albertos, Alcalde cons-
titucional de esta villa de Caudete,
Presidente de su Ayuntamiento.
llago saber: Que 'estando vacante la

plaza de Matrona de esta villa, dotada
ein ochocientos reales anuales del pre-
supuesto municipal, y los premios ó
subvenciones de los partos, se anuncia al
público para que supinas que se en-
euentren adornadas de los requisitos le-
gales y quieran aspirar ä la referida
plaza, presenten las solicitudes docu-
mentadas en esta Secretaria en el termi-
no de veinte dias contados desde la' pu-
blicacion de este anuncio.

Dado en Caudete ä 50 de agosto
de 1860.—José Martinez.—P. A. I). A.,
Miguel Albertos y Angel, Srio.

D. Ramon Cañada y Villena, Alcalde y
Presidente del Ayuntamiento consti-
tucional de esta villa de Villatualea.
Hago saber: Que por acuerdo de la

Corporadon municipal que presido, se
anuncia la vacante de medico titular de
esta villa, dotada con mil reales anuales
pagados del presupuesto municipal y
Pol trimestres vencidos, pm la asisten-
cia á los pobres de solemnidad y casos
de oficio, quedando en libertad de hacer
igualas con los (lemas vecinos por la
asistencia ä los mismos, bajo las forma-
lidades que dicho profesor tenga á bien
estipular con estos ; advirtiendo que el
vecindario de este pueblo so compone de
460 vecinos. Los aspirantes ;I dicha pla-
za dirigirán sus solicitudes francas de
porte ä la Secretaria de este municipio
dentro del término ele 50 dias, ä rentar
desde el en que se inserte este anuncio
en el Boletín oficial de esta provincia.

Villamalea 29 de agosto (le 1860.—
Itamon Cañada.—P. A. D. A. , Juan
Francisco Cañada, Srio.

alai& 
ADMINITRACION PRINCIPAL

DE ITACIP:NDA PUBLICA

de la prowineia de Albaeete.

El estanco de Lezuza se halla vacante
por renuncia del que lo obtenia : y se no-
ticia por medio de este periódico oficial

P ara que los 
que se se crean con dere-

cho tu el y qmeran interesarse en su ob-
tencion acudan A esta Admillistracion por
medio de instancia documentada en el
preciso termino de ocho' dias i contar
desde la puldicacion de este anutteio.

Albacete 3 de setiembre de 1860.—E1
A datinistrador,Teodomido Collazo.
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•	 de cuenta del primer remitente el aboga
de mayor precio al que se contrate.

6.' El precio máximo admisible será
el de veinticuatro reales pur fanega de
cebada y dos por ',dila de paja s no ad-
mitiendose postura que esceda de estos
tipos. o

7. • Los pagos se harn á la entrega
en almacenes, debiendo proceder la opor-
tuna consign 'don de 'fondos.

8.' Como garantir) para presentarse
á licitar, se depositará frevismente en
la Caja del Establecimiento, por la que
se facilitará el competente resguardo, la
cantidad (le doscientos reales, los cuales
seran devueltos una vez hechas las dos
.primeras entregas, cuyo valor no abona-
ble hasta finalizar su compromiso, ser-
vira de garantir) para el „eumplinnento
de este.

92 El remate tendrá lugar en las ofi-
cinas del Establecimiento ante la Junta
Económica del mismo, debiendo publi-
carse el pliego de condiciones con la an-
ticipacion por lo menos de diez dias
la Gaceta de Madrid y Boletite oficial de
la provincia y parajes Mis concurridos
ile Hellin.

10. Pasada esta hora se abrirán los
los pliegos, adjudicándose en servicio
del mejor postor; y en caso de dos (5 más
proposiciones iguales, se abrirä en el acto
nueva licitada) á la clara entre los que
produzcan el empate, y si ninguno me-
jorase la proposicion, »e declarará en fa-
vor del primero de ellos que la hubiese
presentado, para cuyo efecto se irán nu-
merando al tiempo de recibirse.

El interesado en cuyo favor se
haga la adjudicacion otorgará la corres-
pondiente escritura pública, cuyos gas-
tos y los de la copia serán de cuenta del
mismo.

12. Quedan sujetos los licitadores ä
las consecuencias establecidas. por el ¡leal
decreto de 27 de febrero de 1852 para
los de mala fe ò que faltasen ä las eon-
diciones del contrato con renuncia abso-
luta de todos los fueros y privilegios par-
ticulares.

la adjudicacion del remate no tendra
valor ni efecto hasta que recaiga la apro-
bada' de la Superioridad. Dicho remate
tendrá efecto diez días despues de la fe-
cha de su publicacion en el Boletín uti-
cial.—E1 Secretario, Juan Comes Pa-

Modelo de proposicson.

El que suscribe, vecino de..., que ha-
bita en 	  enterado de los requisitos y
condiciones para el suministro de pienso
del gemelo del Establecimiento delas Mi-
llas de Henil', se compromete A verificar
dicho servicio por los precios siguien-
tes  , sujetändose ä las bases espresa-
das en el pliego de condiciones sin mo-
dificucion ni reserva.

Fecha y firma del interesado.

ANUNCIOS OFICIALES.
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